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EXPEDIENTE : 2963-2018-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : ROSARIO DEL PILAR JIMENEZ LOZADA  
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHULUCANAS 
RÉGIMEN : LEY Nº 29944 
MATERIA : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
  CESE TEMPORAL POR DIEZ (10) MESES SIN GOCE DE 

REMUNERACIONES 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 000106, del 18 de 
enero de 2018, y la Resolución Directoral Nº 001698, del 23 de abril de 2018, emitidas 
por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Chulucanas; al haberse 
vulnerado el deber de motivación y el debido procedimiento. 
 
Lima, 29 de octubre de 2018 
 
ANTECEDENTES 

 
1. A través del Informe Nº 001-2018-REG-PIURA-UE.303.E.A.P.UGEL.CH-CPPADD-P, 

del 3 de enero de 2018, la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios para Docentes de la Unidad de Gestión Educativa Local Chulucanas, 
en adelante la Entidad, recomendó instaurar procedimiento administrativo 
disciplinario, a la señora ROSARIO DEL PILAR JIMENEZ LOZADA, en adelante la 
impugnante, quien en calidad de Directora de la Institución Educativa César Vallejo 
La Bocana, habría generado los siguientes hechos: 

 
(i) Habría humillado verbalmente y tenido actitudes que agreden a madres y 

padres de familia, docentes y alumnos de la Institución Educativa. 
(ii) No habría utilizado correctamente los recursos asignados por el programa de 

fortalecimiento de educación física y deporte escolar, ascendente a la suma S/. 
16,060.00. 

(iii) Habría discriminado al niño de iniciales E.L.M. del 2do grado de primaria hijo de 
la señora de iniciales M.M.E. 

 
2. Con Resolución Directoral Nº 000106, del 18 de enero de 2018, la Dirección del 

Programa Sectorial II de la Entidad resolvió instaurar procedimiento administrativo 
disciplinario a la impugnante, por vulnerar los literales a), c), i), m) y n) del artículo 

RESOLUCIÓN Nº 002058-2018-SERVIR/TSC-Primera Sala

42479570012018
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40º de la Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial1, incurriendo en la falta 
establecida en los numerales 77.1 y 77.2 del artículo 77º del Reglamento de la Ley 
de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-ED2.  

 
3. El 25 de enero de 2018, la impugnante presentó sus descargos, manifestando lo 

siguiente: 
 

(i) Sobre los gastos de presupuesto de infraestructura del programa de 
fortalecimiento de educación física y deporte escolar del año 2016, se alcanzó 
los gastos debidamente documentados, no contando con ninguna observación 
posterior. 

(ii) Niega la supuesta humillación a docentes y padres de familia, por ser maliciosa 
y subjetiva, afectando su dignidad y su honor.  

(iii) Su accionar siempre se ha basado en el marco del buen desempeño del 
directivo. 

(iv) No ha discriminado al menor de iniciales E.L.M. 
 

                                                 
1  Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 40º.-  Deberes 
Los profesores deben: 
a) Cumplir en forma eficaz el proceso de aprendizaje de los estudiantes, realizando con responsabilidad 
y efectividad los procesos pedagógicos, las actividades curriculares y las actividades de gestión de la 
función docente, en sus etapas de planificación, trabajo en aula y evaluación, de acuerdo al diseño 
curricular nacional. 
(…) 
c) Respetar los derechos de los estudiantes, así como los de los padres de familia. 
(…) 
i) Ejercer la docencia en armonía con los comportamientos éticos y cívicos, sin realizar ningún tipo de 
discriminación por motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de 
cualquier otra índole.  
(…) 
m) Cuidar, hacer uso óptimo y rendir cuentas de los bienes a su cargo que pertenezcan a la institución 
educativa.  
n) Asegurar que sus actividades profesionales se fundamenten en el respeto mutuo, la práctica de los 
derechos humanos, la Constitución Política del Perú, la solidaridad, la tolerancia y el desarrollo de una 
cultura de paz y democrática”. 

2 Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2013-ED 
“Artículo 77º.- Falta o infracción  
77.1 Se considera falta a toda acción u omisión, voluntaria o no, que contravenga los deberes señalados 
en el artículo 40 de la Ley, dando lugar a la aplicación de la sanción administrativa correspondiente 
77.2 Se considera infracción a la vulneración de los principios, deberes y prohibiciones de los artículos 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 27815 – Ley del Código de Ética de la Función Pública, dando lugar a la aplicación 
de la sanción administrativa correspondiente”. 
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4. Mediante Resolución Directoral Nº 001698, del 23 de abril de 20183, la Dirección de 

la Entidad sancionó a la impugnante con cese temporal por diez (10) meses sin goce 
de remuneraciones, al encontrarla responsable por todas las imputaciones 
formuladas en su contra, vulnerar los literales a), c), i), m) y n) del artículo 40º de la 
Ley Nº 29944 e incurrir en la falta tipificada en el literal a) del artículo 48º de la Ley 
Nº 299444. 

 
 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. El 4 de mayo de 2018, y ampliado el 15 y 16 de octubre de 2018, la impugnante 

interpuso recurso de apelación contra la Resolución Directoral Nº 001698, 
solicitando se declare fundado su recurso, y se revoque y/o declare nula la citada 
resolución, ratificando los argumentos señalados en sus descargos y añadiendo lo 
siguiente: 
 
(i) No existen medios probatorios que demuestren su responsabilidad. 
(ii) Se ha vulnerado el principio de legalidad. 
(iii) Se ha vulnerado el principio de proporcionalidad. 

 
6. Con Oficio Nº 1581-2018-GOB.REG.PIURA-DREP-UGEL.CH-OTD-D, la Dirección de la 

Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 
apelación interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

7. A través de los Oficios Nos 9514 y 9515-2018-SERVIR/TSC, la Secretaria Técnica del 
Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, respectivamente, la admisión del 
recurso de apelación. 

 
 
 

                                                 
3 Notificada a la impugnante el 24 de abril de 2018. 
4 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 48º.-  Cese temporal 
Son causales de cese temporal en el cargo, la transgresión por acción u omisión, de los principios, 
deberes, obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerados como grave. 
También se consideran faltas o infracciones graves, pasibles de cese temporal, las siguientes:  
a) Causar perjuicio al estudiante y/o a la institución educativa 
(…)” 
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ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
10. Sin embargo, cabe precisar que en el caso de las entidades del ámbito regional y 

local, el Tribunal únicamente es competente para conocer los recursos de apelación 

                                                 
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
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que correspondan a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo de fecha 
16 de junio de 201611. 

                                                 
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
    “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
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11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo, con la resolución del presente caso asume dicha 
competencia, pudiendo ser sus resoluciones impugnadas solamente ante el Poder 
Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 
 

Del régimen disciplinario aplicable 
 
13. De la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que el 

impugnante se encuentra nombrado bajo el régimen establecido en la Ley Nº 29944 
– Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2013-ED; por lo que, la Sala considera que son aplicables al presente caso, la 
referida ley y su reglamento, normas que se encontraban vigentes al momento de 
la instauración del proceso administrativo disciplinario, y cualquier otro documento 
de gestión emitido por el Ministerio de Educación por el cual se establezcan 
funciones, obligaciones, deberes y derechos para el personal de la Entidad. 

 
De la observancia del debido procedimiento administrativo y el principio de legalidad 
 
14. El numeral 3 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú establece, como 

principio de la función jurisdiccional, la observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado que estos 
principios “(…) no sólo se limitan a las formalidades propias de un procedimiento 
judicial, sino que se extiende a los procedimientos administrativos sancionatorios. 
En efecto, el debido proceso está concebido como el cumplimiento de todas las 
garantías, requisitos y normas de orden público que deben observarse en las 
instancias procesales de todos los procedimientos, incluidos los administrativos, a 
fin de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. (…)”12. 

                                                 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

12 Fundamento 2 de la Sentencia emitida en el expediente Nº 02678-2004-AA. 
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15. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional manifiesta que “(…) en reiterada 

jurisprudencia, el Tribunal Constitucional ha sostenido que el derecho reconocido en 
la referida disposición “(...) no sólo tiene una dimensión, por así decirlo, “judicial”, 
sino que se extiende también a sede “administrativa” y, en general, como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos lo ha sostenido, a "cualquier órgano del 
Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional (el que) tiene 
la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido proceso 
legal, en los términos del artículo 8º de la Convención Americana (...)”13. 

 
16. El numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 

Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS14, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, 
reconoce a los administrados el goce de los derechos y garantías del debido 
procedimiento administrativo, que comprende los derechos a: exponer 
argumentos, ofrecer y producir pruebas, y obtener una decisión motivada y fundada 
en derecho. 

 
17. En el caso de los procedimientos administrativos disciplinarios, como el que concita 

el presente análisis, la exigencia del respeto irrestricto de tales derechos y garantías 
adquiere una dimensión mayor, toda vez que en ellos “los derechos de los 
administrados son más profundamente influidos por la decisión de la 
Administración”15. 

 
18. Por su parte, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 

Nº 2744416, establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, 

                                                 
13 Fundamento 3 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2659-2003-AA/TC. 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo IV.-Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: (…) 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus 
argumentos, a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La 
institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. 
La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen 
administrativo. (…)”. 

15RUBIO CORREA, Marcial. El Estado Peruano según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional. Fondo 
Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima. 2006. p. 220. 

16Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
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en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”. 

 
19. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, 

a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad17, en aplicación del principio 
de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 
habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las entidades 
que integran la Administración Pública, solo puede hacer lo que la ley expresamente 
les permita.  

 
20. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 

desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”18. 

 
21. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 

administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744419. 

                                                 
“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron conferidas”. 

17Constitución Política del Perú de 1993 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: 
(…) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe;(…)”. 

18Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 
Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64. 

19Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
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22. Respecto de los requisitos de validez de un acto administrativo, en el artículo 3º del 
TUO de la Ley Nº 2744420 se ha establecido que el acto administrativo debe expresar 
su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse inequívocamente sus 
efectos jurídicos; así como su contenido debe ajustarse a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y 
comprender las cuestiones surgidas de la motivación. 

 
23. En ese sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir un acto 

administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico y siguiendo los 
procedimientos previamente establecidos para la consecución de tal fin, de lo 
contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad y, por ende, el debido 
procedimiento administrativo. 

 
24. Ahora bien, de los documentos que obran en el expediente se observa que 

mediante Resolución Directoral Nº 000106, la Dirección del Programa Sectorial III 
de la Entidad resolvió instaurar procedimiento administrativo disciplinario a la 
impugnante, imputándole el incumplimiento de lo dispuesto en los literales a), c), 
i), m) y n) del artículo 40º de la Ley Nº 29944, y la infracción de las faltas tipificadas 

                                                 
“Artículo 1º. -Concepto de acto administrativo 
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta. (…)”. 

20Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 3º.-Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
1. Competencia.- Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o 
cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos 
colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que 
pueda determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las 
cuestiones surgidas de la motivación. 
3. Finalidad Pública.- Adecuarse a las finalidades de interés público asumidas por las normas que otorgan 
las facultades al órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir mediante el acto, aun 
encubiertamente, alguna finalidad sea personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 
finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de normas que indique los fines de una facultad 
no genera discrecionalidad. 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico. 
5. Procedimiento regular.- Antes de su emisión, el acto debe ser conformado mediante el cumplimiento 
del procedimiento administrativo previsto para su generación”. 
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en los numerales 77.1 y 77.2 del artículo 77º del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial. 

 
25. Sin embargo, a través de la Resolución Directoral Nº 001698, la Dirección del 

Programa Sectorial III de la Entidad resolvió imponer al impugnante la sanción 
disciplinaria de cese temporal por diez (10) meses sin goce de remuneraciones, por 
haber incumplido lo dispuesto en los literales a), c), i), m) y n) del artículo 40º de la 
Ley Nº 29944; imputándole la falta tipificada en el literal a) del artículo 48º de la Ley 
de Reforma Magisterial. 

 
Lo expuesto en el párrafo precedente se puede apreciar de forma ilustrativa en el 
siguiente cuadro: 
 

HECHOS IMPUTADOS HECHO POR EL QUE SANCIONA 

- Haber humillado verbalmente y tenido 
actitudes que agreden a padres de 
familia, docentes y alumnos de la 
Institución Educativa. 

- No haber utilizado correctamente los 
recursos asignados por el programa de 
fortalecimiento de educación física y 
deporte escolar, ascendente a la suma S/. 
16,060.00. 

- Haber discriminado al niño de iniciales 
E.L.M. del 2do grado de primaria hijo de 
la señora de iniciales M.M.E. 

- Haber humillado verbalmente y tenido 
actitudes que agreden a padres de familia, 
docentes y alumnos de la Institución 
Educativa. 

- No haber utilizado correctamente los 
recursos asignados por el programa de 
fortalecimiento de educación física y 
deporte escolar, ascendente a la suma S/. 
16,060.00. 

NORMAS IMPUTADAS NORMAS POR LAS QUE SE LE SANCIONÓ 

- Literales a), c), i), m) y n) del artículo 40º 
de la Ley Nº 29944. 

- Literales a), c), i), m) y n) del artículo 40º de 
la Ley Nº 29944. 

FALTAS IMPUTADAS FALTAS POR LAS QUE SE SANCIONÓ 

- Numerales 77.1 y 77.2 del artículo 77º del 
Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial. 

- Literal a) del artículo 48º de la Ley Nº 
29944. 

 

26. De lo expuesto, es evidente que se ha vulnerado el principio de tipicidad, y por ende, 
el derecho de defensa de la impugnante, al habérsele sancionado por una falta 
(literal a) del artículo 48º de la Ley Nº 29944), que no le fue imputada en el inicio 
del procedimiento administrativo disciplinario. Asimismo, al momento de iniciar el 
procedimiento administrativo sancionador, si bien imputó las faltas establecidas en 
los numerales 77.1 y 77.2 del artículo 77º del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, referente a incumplimiento de obligaciones y deberes docentes, no 
precisó cuáles fueron los deberes, obligaciones o principios éticos establecidos en 
la Ley Nº 27815, que habría vulnerado la impugnante. 
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27. Por lo tanto, al haber inobservado la Entidad las garantías con las que se encuentra 

premunido todo administrado, la Resolución Directoral Nº 000106 y la Resolución 
Directoral Nº 001698, se encontrarían inmersas en la causal de nulidad prevista en 
el numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744421, por contravenir el 
numeral 14 del artículo 139º de la Constitución Política del Perú y los numerales 1.1 
y 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444, al haber sido 
emitidos dichos actos en contravención al marco legal vigente. 

 
28. Finalmente, esta Sala estima que habiéndose constatado la vulneración del debido 

procedimiento administrativo, deviene en innecesario pronunciarse sobre los 
argumentos de fondo esgrimidos en el recurso de apelación sometido a 
conocimiento. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal de Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 000106, del 18 de enero 
de 2018, y la Resolución Directoral Nº 001698, del 23 de abril de 2018, emitidas por la 
Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHULUCANAS, al haber 
vulnerado el derecho de defensa respecto de la señora ROSARIO DEL PILAR JIMENEZ 
LOZADA. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento administrativo al momento previo de la 
emisión de la Resolución Directoral Nº 000106, debiendo la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL CHULUCANAS tener en consideración al momento de calificar la 
conducta de la señora ROSARIO DEL PILAR JIMENEZ LOZADA, así como al momento de 
resolver, los criterios señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora ROSARIO DEL PILAR JIMENEZ 
LOZADA y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CHULUCANAS, para su 
cumplimiento y fines pertinentes. 
 

                                                 
21 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 
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CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CHULUCANAS, debiendo dicha Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO 
de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(www.servir.gob.pe). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

 
L4/P5 

http://www.servir.gob.pe/
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